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Fallece pareja que iba en moto durante trágica explosión
La familia de Paulette Tello

confirmo ayer el fallecimiento
de la joven y de su pareja, Ni-
colas Soto, quienes se movili-
zaban en motocicleta cuando se
produjo la explosión que afectó
a la comuna de Renca el pasado
jueves.

Tras la tragedia, ambos per-
manecían desaparecidos. En
las últimas horas, el Servicio
Médico Legal ratificó la muerte
de Nicolas Soto, mientras que
Paulette Tello, quien se mante-
nía en riesgo vital debido a la
gravedad de sus quemaduras,

La noticia fue dada a cono-
cer por Daniela Daza, hermana
de Paulette, a través de sen-
tidas publicaciones en redes
sociales. "Te vamos a extrañar
más que la cresta, eras una per-
sona tan alegre, un hombre tan
luchador y con tantos sueños
que te faltaron cumplir junto
a mi hermana", escribió en un
mensaje dedicado a su cuñado.
Más tarde, confirmó el deceso
de su hermana: "Se que mi her-
mana está descansando junto a

también fue confirmada entre su amado Nico. Nunca olvidaré
las víctimas fatales. la mujer aguerrida que eras y

lo chistosa".
Tras conocerse el falleci-

miento de la pareja, el alcalde
de Renca, Claudio Castro,
decretó tres días de duelo co-
munal. A través de su cuenta
en X, señaló que el municipio
acompañará a las familias
afectadas. "Hoy Renca se une
para despedirlos, con respeto
y profundo cariño", expresó la
autoridad, en medio del impac-
to que ha generado la tragedia
en la comunidad. Nicolás Soto y Paulette Tello.

Revocación de visas a funcionarios

chilenos provoca dura reacción de China
La Embajada de China en

Chile emitió un duro comunica-
do tras la decisión de Estados
Unidos de revocar las visas a
tres funcionarios del gobierno
chileno, entre ellos el ministro
de Transportes y Telecomuni-
caciones, Juan Carlos Muñoz.
La medida fue adoptada por la
administración del expresiden-
te Donald Trump, que acuso a
las autoridades de "socavar
la infraestructura crítica de
telecomunicaciones del hemis-
ferio occidental y la seguridad
regional".

Desde la sede diplomática
china rechazaron tajantemente
esa versión y aseguraron que
la sanción responde al impulso
del proyecto de cable óptico
submarino transpacífico entre
Chile y China. Según indicaron,
la iniciativa busca fortalecer la
conectividad con su principal
socio comercial y consolidar el
liderazgo chileno en la econo-
mía digital.

En el comunicado, la em-
bajada afirmó que los fun-
cionarios "han actuado fieles
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Malestar en la embajada China provocó la decisión del Presidente
Donald Trump.

a los intereses nacionales de
Chile" y calificó la decisión de
Washington como una muestra
de "desprecio por la soberanía,
la dignidad y los intereses na-
cionales" del país. Asimismo,
acusó a Estados Unidos de
mantener una postura "hege-
mónica y despótica" frente a
América Latina.

La representación diplo-
mática sostuvo además que el
proyecto no afecta a terceros
países y apunto a un supuesto
interés estadounidense por
preservar su dominio en las

telecomunicaciones internacio-
nales. Incluso mencionó ante-
cedentes como el caso PRISM,
señalando que Washington
busca mantener capacidades
de vigilancia global.

Finalmente, la embajada
fue enfática al señalar que "la
mayor amenaza externa que
enfrentan los países latinoame-
ricanos es nadie sino Estados
Unidos", cuestionando además
la vigencia de la Doctrina
Monroe y eventuales presiones
para limitar la cooperación con
China.

Menor pierde testículo por presunta

negligencia médica en Freire
La familia de un menor de

13 años presentó una demanda
contra la Municipalidad de
Freire, acusando negligencia
médica tras la pérdida de un
testículo en el Centro de Salud
Familiar (Cesfam) de la comu-
na. Según los antecedentes ju-
diciales, el 15 de enero de 2018
el menor acudió al servicio de
urgencia acompañado de su
madre por un fuerte dolor en
el testículo izquierdo.

La demanda sostiene que
el profesional que lo atendió
diagnosticó inicialmente un
cólico renal y lo envió a su do-
micilio con reposo. Tres días
después, ante la persistencia de
los síntomas, la madre llevo al
joven nuevamente al Cesfam,
donde se le diagnostico dolor
abdominal y se solicitaron

estudios para descartar cál-
culos renales. Sin embargo, la
situación no mejoró, y el menor
fue finalmente trasladado al
Hospital Hernan Henríquez
Aravena. Allí se confirmó una
torsión testicular, lo que obligó
a una intervención quirúrgica
de urgencia y a la extirpación
del testículo, debido al diagnós-
tico inicial erróneo.

El abogado de la fami-
lia, Dionisio Ulloa Berrocal,
explicó que el caso provocó un
profundo daño moral y afectó la
fertilidad del menor. Además,
el joven era un destacado ci-
clista del programa Promesas
Chile 2018-2019 del Instituto
Nacional de Deportes, lo que
vio truncado su desarrollo
deportivo.

La familia solicita una in-
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Centro de Salud Familiar d
Freire.

demnización de 140 millon
de pesos, argumentando que l
falla del Cesfam constituye una
falta de servicio y negligencia
que afectó gravemente la vida
y las oportunidades del menor.

Fallo deja en incertidumbre el
futuro del proyecto minero Dominga

Otro revés para el proyecto
minero Dominga. La Corte
de Apelaciones de Antofagas-
ta anuló de manera unánime la
resolución del Primer Tribunal
Ambiental, considerando que
"su aplicación resulta impro-
cedente". Dominga, propiedad
de Andes Iron, busca instalar
dos minas de hierro y cobre,
con una inversión estimada de
2.500 millones de dólares, y un
megapuerto en La Higuera,
región de Coquimbo.

La cercanía del proyecto a la
Reserva Nacional Pinguino de
Humboldt ha generado fuerte
oposición ambiental. En enero
del año pasado, el Comité de
Ministros rechazó la iniciativa
de forma unánime. Andes Iron
recurrió al Primer Tribunal Am-
biental para intentar anular esa
decisión, y la instancia ordenó
una nueva reunión de ministros.

El fallo de la Corte de Apela-
ciones señala que la sentencia
previa no cumplió con los requi-
sitos legales para ser ejecutable,
ya que no otorgaba derechos a
favor de ninguno de los intervi-

Minera Dominga.

asunto, limitándose a ordenar
un nuevo pronunciamiento del
Comité de Ministros. Por ello,
se concluyó que "se aplicó el
procedimiento de ejecución a un
caso no previsto por la ley", lo
que constituye un vicio procesal.

Finalmente, la Corte deter-
minó: "Se anula todo lo obrado
en el procedimiento de cumpli-
miento incidental en causa rol
R-95-2023 del Primer Tribunal
Ambiental de Antofagasta y, en
su lugar, se declara que atendi-
da la naturaleza jurídica de la
resolución su aplicación resulta
improcedente", dejando el futu-
ro del proyecto nuevamente en

Contraloría definirá futuro de la Zona Franca

en Aysen tras disputa por licitación
La polémica en la región productivas locales. Sin em-

de Aysen continúa tras la pre- bargo, las opiniones dentro
del parlamento regional están
divididas.

sentación del Gobierno Regio-
nal ante la Contraloría General
de la República, solicitando El diputado Rene Alinco re-

conoció la importancia de la
iniciativa, pero afirmo que se
trata de un instrumento "ya
caduco" y considero que Aysen
debería enfocarse en nuevas
alternativas de desarrollo. En
tanto, el diputado y senador
electo Miguel Calisto valoró el
impulso del Gobierno Regional,
aunque advirtió que la Zona
Franca ha perdido fuerza como
motor económico, recomendan-
do priorizar sectores como la
acuicultura.

una "contienda de competen-
cia" para obtener la facultad
legal de licitar la futura Zona
Franca en la zona. La iniciativa,
considerada prioritaria por la
administración regional, ha su-
frido retrasos debido a la falta
de acción del gobierno central,
especificamente del Ministerio
de Hacienda y la Delegación
Presidencial Regional, que
actualmente poseen la autori-
dad legal para llevar adelante
la licitación.

El gobernador regio-
nal, Marcelo Santana, defendió
el proyecto, señalando que la
Zona Franca representa una
herramienta clave para im-
pulsar el desarrollo económico
y fortalecer las actividades

Ahora, la Contraloría debe-
rá definir no solo quién tendrá
la facultad de licitar, sino
también marcará la dirección
del debate sobre el modelo de
desarrollo que requiere hoy la
región de Aysén.
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